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Vista aérea del antiguo seminario mayor de Burgos, actual sede de la Universidad Internacional Isabel I de Castilla.

La Universidad de Salamanca implantará en 
2016 los primeros títulos de grado on line

J.Á.M. | SALAMANCA 

T AN sólo llevan un año en 
activo y la trayectoria de 
la Universidad Interna-

cional Isabel I de Castilla, prime-
ra institución completamente on 
line abierta en Castilla y León, ya 
ha despertado la inquietud de la 
Consejería de Educación. Tanto 
es así, que el departamento de 
Juan José Mateos ha remitido 
una queja ante la institución bur-
galesa por haber sobrepasado el 
número de alumnos en algunas 
de sus titulaciones. Así lo confir-
ma el director general de Univer-
sidades, Ángel de los Ríos, cons-
ciente de que esta situación “va 
en detrimento de la calidad de la 
enseñanza, pues en algunas titu-
laciones el aumento de alumnos 
ha sido exagerado”, reconoce. 

La situación ya ha sido pues-
ta en conocimiento del Ministe-
rio de Educación, aunque la ins-
titución está en plazo para 
corregir dicha anomalía y evitar 
posibles sanciones. Y es que se-
gún reconoce Ángel de los Ríos, 
en caso de persistir esta situa-
ción se podría dar el caso de que 
a la hora de la evaluación del tí-
tulo la Agencia de Calidad emita 
un informe desfavorable y la uni-

versidad llegue a perder ese gra-
do. “Para evitar esta situación, 
basta con revisar la titulación y 
aumentar el equipamiento para 
dar cobertura a ese incremento 
de alumnos”, subraya el director 
general de Universidades.  

La Universidad Isabel I de 
Castilla inició su andadura el 
pasado curso con una oferta to-
tal de once títulos (diez grados y 

un máster). El objetivo de dicha 
entidad era incrementar esa 
oferta este curso con otros trece 
títulos más (tres grados y diez 
másteres). Pero la Junta de Cas-
tilla y León no ha autorizado di-
cho incremento y la entidad bur-
galesa mantiene la misma oferta 
del pasado curso: once titulacio-
nes, de las que nueve hacen com-
petencia directa a Salamanca.  

Aun así, para la vicerrectora 
de Docencia de la Universidad 
de Salamanca la oferta de la Isa-
bel I de Castilla “no representa 
gran competencia”, ya que la 
institución académica salmanti-
na tiene como meta otro tipo de 
estudiante. “Nos movemos ya en 
un nivel presencial e internacio-
nal”, subraya Carmen Fernán-
dez Juncal.

J.Á.M. | SALAMANCA 
Sin desmerecer para nada el inte-
rés por la enseñanza presencial, la 
Universidad de Salamanca ha he-
cho una gran apuesta de futuro 
por potenciar la docencia on line. 
“Nuestra gran apuesta es la semi-
presencialidad”, señala Carmen 
Fernández Juncal, vicerrector de 
Docencia, quien confía en poder te-
ner “una buena oferta” para el año 
2016. “Aunque actualmente ya te-
nemos títulos absolutamente on li-
ne en formación permanente”, 
subraya. 

La institución académica se-
guirá el ejemplo ya acometido en 
los títulos propios, donde un tercio 
de la oferta actual es ya semipre-
sencial u on line. “Ahora lo hare-
mos en primer lugar con los más-
teres, para que se combine la 
enseñanza presencial con la do-
cencia on line, pues de esta forma 
las personas que ya han termina-
do sus estudios de grado podrán 
compaginar su trabajo con el desa-
rrollo del máster”, aclara Fernán-
dez Juncal, consciente de que el 
gran reto será aplicar este mismo 

planteamiento en los grados. “En 
un principios se empezará con al-
gunas asignaturas y después se irá 
incrementado la oferta”, apostilla 
la vicerrectora de Docencia. Y es 
que en la actualidad todas las asig-
naturas que se imparten en la Uni-
versidad de Salamanca tienen un 
apoyo virtual. “El 98% de los do-
centes usan la plataforma «Virtua-
lE» de la institución. Lo que hay 
que hacer es profundizar en ese 
apoyo y que algunas asignaturas 
aumenten el porcentaje de virtua-
lidad”, concluye.

Un toque de atención
La Junta ha enviado una queja a la Universidad Isabel I de Castilla porque ha 

sobrepasado el número de alumnos en algunas titulaciones

DECLARACIONES

Ángel de los Ríos 
DIRECTOR GENERAL 
DE UNIVERSIDADES

“Hay que evitar 
que escapen al 
control” 
El director general de Univer-
sidades de la Junta de Casti-
lla y León confiesa no estar 
en contra de las universida-
des on line, aunque sí de la 
falta de normativa y de con-
trol a la hora de su implanta-
ción. “Hay que evitar a toda 
costa que escapen al control 
de la Administración y para 
ello la mejor solución es que 
pasen a depender directa-
mente del Ministerio de Edu-
cación”, señala Ángel de los 
Ríos, consciente de que lo 
más importante de todo es 
que las titulaciones que se 
impartan se hagan con “unos 
estándares de calidad altos; y 
si cumplen la normativa, 
pues adelante”, apostilla.

Carmen 
Fernández Juncal 
VICERRECT. DOCENCIA 

“Hay que fijar 
líneas rojas que no 
se pueden pasar”
La vicerrectora de Docencia 
no se opone a la creación de 
nuevas universidades on line, 
aunque sí exige unas normas 
de calidad idénticas a las im-
puestas a las universidades 
públicas. “Hay que establecer 
líneas infranqueables, líneas 
rojas que no se puedan pa-
sar”, afirma Carmen Fernán-
dez Juncal, para quien la cali-
dad debe ser la máxima que 
domine en estas entidades do-
centes y así acabar con el des-
crédito por la enseñanza no 
presencial. “Para eso hay que 
exigir que tenga los mismos 
estándares de calidad que la 
presencial”, concluye.
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